
f  É S a  E SG É y.«^oiiR i fViemes 18 Pctutee 1910 Nlffl, 287.—FSg.

DIRBCCIÓN-ADMINISTaaCIÓN i
OñMe del Carmen, núm. 29 , prIncIpRl, 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB EJBJMPLARBS; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Múmere suelte, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o fic ia l.

fiSinisterlo de Estados
Real decreto disponiendo que D. Fernando 

Antón del Olmét y Lópeŝ  ̂Marqués de Dos- 
fuentes, Secretario de primera clase en 
este Ministerio, pase á continuar sus ser- 
vicios con la misma categoría que hoy 
tiene, á la Legación de España en Santia^ 
go de Chile,—Página Í89,

Otro ídem que D, Manuel Garda de Acilu y 
Benito, Secretario de primera clase m  
Santiago de Chile, pase á continuar sus 
servicios á este Ministerio, con la misma 
categoría qm hoy tiene.--Página 189,

Ministerio de la Guerra:
Real decreto concediendo la Gran Crue de 

la Real y Militar Orden de San Serme- 
negildo, al General de brigada D, José 
Tovar y Mar coleta.—Página 189,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se pública el articulo 7S*

transitorio del Reglamento del Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de Marina de 16 
de Marzo del año actual,—Páginas 189 
y 190,

ÜBlsierlo di firaola y Justicia:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,— Página 190,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo instancia del Presi

dente de la Junta de gobierno del Crédito 
Navarro, en solicitud de que como aclara
ción á la Real orden de 16 de Agosto últi
mo, se determine el procedimiento á seguir 
con títulos ó valores extranjeros que domi
ciliados en España hayan de ser objeto de 
canje.—Páginas 190 y 191,

AdminiatracliEi Oealral:
E s ta d o .— S u b secretaría . — A su n to s  c o n 

te n c io so s ,—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan,—Página 191,

G e a c ia  y J u s t ic ia .—Dirección General 
de lo s  Registros y  del Notariado. — 
Orden resolutoria del recurso gubérnativo

interpuesto por el Notario D. Aquilmo 
Adolfo Abete contra la negativa del Eé- 
gistrador de la Propiedad de Ceuta á 
inscribir una escritura de compraventa,— 
Página 191,

Idem id, del recurso gubernativo interpues
to por B. Joaquín Romo González contra 
él primer motivo de la nota del Registra
dor dé la Propiedad de Don Benito dene
gando la anotación de embargo ordenada 
por el Tribunal municipal de Guareña,— 
Página 191,

Aeteso í.°—Bolsa.—OBSBEyATOEio Osii- 
TRAL Meteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración Frovin- 
oiAL.—Anuncios oficiales de El Hogar 
Español y del Crédito de la Unión Mine
ra.—Santoral.—Espectáculos.

Ameko 2.®—Bmotos,—Oü^abros .bstabIs-
flOOS B f

G r a c ia  Y J u s t ic ia .— Dirección General 
de Prisiones.—Continuación del escala
fón de los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones,

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DS LO Cira — 146 y 147,

'  PARTE OFICIAL

taMCU DEL COISEJO DE miSIllOS

S. M. R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa- 
pilia.

i l i m f t l O  DE ESTADO

BBA LB9 DEOBETOS 
JPor conyenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Fernando 

Antón del Olmet y López, Marqués de 
Dosfuentes, Secretario de primera clase 
0n el Ministerio de Estado, pase á conti- 
Jftuar sus servicios, con la misma catego- 
Ma que boy tiene, & Mi l<egaolón en San» 
"*‘ "r4eOW lf.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eli Ministro de Estado,

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

cía de Acilu y Benito, Secretario de pri
mera clase en Santiago de Chile, pase á 
continuar sus servicios, con la misma ca* 
tegoría que hoy tiene, al Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

iéLLFONSO.
B1 Ministro de Estado,

AmaHo ClimDiid.

iUTSBIO DE U üDEtU

BBIMi DIEOBETO
En consideración á lo solicitado por ©1 

General de brigada D. José Tovar y Mar- 
coleta y de conformidad con lo propues

to por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Octubre dé 
mil novecientos diecisé^.

ALFONSQ«
fil Ministro de la Guerra,

Agustín Inp .

HIISTERIO DE lA R lI

« f ' "  EXPOSICION
SEÑOR: Las dudas que han originad© 

la interpretación del artículo 7.® transi
torio del Reglamento del Cuerpo de Au
xiliares de oficinas de Marina, aprobado 
por Real decreto de 16 de Marzo último 
(D, O. núm. 76), ha hecho patente la nece
sidad de modificarlo para su mejor clari
dad ó interpretación; para ello, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo da Ministros, tieuQ el honor de so
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meter á la aprobación de V, M. el siguien
te proyecto do Decreto.

Madrid, 11 de Octubre de 1916* 
SEÑOR;

A li. B. P. de V. M.,

RBAL DECRETO 
A prepuesta del Ministro de Marina,

■■■ el© acuerdo co i M Consejo do Ministros, 
¥engo en deb otar lo siguiente: 
Articulo talco. El artículo, 7.*̂  ir^ansi- 

toiiio' del Segiamento del Cuerpo do Au
xiliares de Oleínas de Marina, de 16 de 
llarzO' del corriente año, queda redactado 
6n la forma siguiente: 

fArt, 7.® transitorio. Esta, organiia,- 
«iin, regirá en su, totalidad p,ara los Au- 
:x::il:iare'S qn©' '¡.ngreiSen en el C’uerpO' des-- 
pués de la publicación de este Reglamen
to. El personal que actualmente forma, el 
CuerpO' sogiiiri rigiéndose por el ante
rior leglamentO' en lo que se refiere á 
sueldois y demás emolumentos que no 
iStBiiLm loa ©xpiriesadO'S en. ©1 art.ículo 1,.® 
transitorio, ascensos hasta Auxiliares 
primeros inclusi¥e, categorías, asimila- 
iOÍ«iiii,eíS y las plan ti,lias, que deteriia,in:a la 
l^ j  i 0 12 do ,JuniO' de 1909, su|©t.ándose 
■para doistinoís á, ,1a, qu.© fi|a ©1 artículo .3.® 
transRo'rlO' dê  ©stô  Reglamento, en tô do 
iO' demás se regirá por el actual. Sin em- 
barigô  dO'-eista, disp»osición., los actuales 
Auxiliareis «que, en el, término de ,un año 

■ lo inaiiifieisten. podrán acogerise á este 
BíeigiamfintO:,., haciendo renunda expresa 
.do los ben©fl,cios que crean les concede 
«I anterior.i 

DadO' en. Palacio á once de Octubre de 
lililí noirecientOiS dieciséis.

ALEONSO. ,,
, 91 Ministre de Marina,,

i l W E I l  lE  ffilELI í  i ü m c ü
rnmemmmmmm '

   B,0iAJjlS OBD'lNl,®
limo,. Sfu 9,. lf,., 'eIEBY (q. D. ff,.,), eon 

iBuieclón i, lo dispuesto en la regla 
i i l  artículo 303 de la ley H.ipot©car!a, ha 

' tenido i  bien nombrar para ©I Registro 
éB la Propiedad de Castro Urdíales, de 
0i;arta, clase, á ©.'Francisco A. de Vega 
y Maiiteca,,, que sirve el de ^Potes y 
íreBulta el más antiguo de los solicitantes.

m  'lili » d «  lO' ^
iconciitámiento y ©féctO'S, ©p-ortunos,.̂  Dios 
guarda á V. I. in,uchoi tfios. Madrid, 7 
ée O^ubre de 'IMC.

 ̂ BAEBDSO.
jS,efi,or Director general de les legtstres 

y del NotaríadOi

■limo,. Sr.: S. M. el B.bt (q. ,D; g.% eon su
jeción & le disphe,sto en la.,regia 3.® 
dei artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Regi,stro 
dala Propiedad de Síegreiia, de cuarta 
islase, 4 D» AntoniP Porto galmonte, qu#

sirve el de Logrosán y resulta ©I más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Octubre de 1916.

BAEBOBO. 
Beñor Director general de loa Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regia 3.  ̂
del artículo S03 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para ©1 Regis
tro déla  Propiedad de Priego (Cuenca), 
de cuarta clase, á D, Torcuato P. Fernán- 
üe Funes, que sirve el de Sedaño y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para 
conocimiento y efectos oportunos. Dma 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, / 
d® Octubi-e do 1916.

BARROBO. 
Señor Director general de los Registros

j  d©i 'Notariado.

Iím5. Sr.: B. M. ©1 R e y  (q. D. g .) ,  con 
fU]eci5n á lo dispuesto en la regia 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
teniao á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puerto dei Arrecife, 
de cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. Rafael 
García Cortilias, que figura en el Escala
fón del Cuerpo de Aspirantes á Registros, 
con el número 9 y que por no tener la 
edad legal no pudo ser nombrado ante
riormente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1916.

BARBOBO.
Señor Director general de ios Registros y 

del Notariado.

Emo. Sr.: S. M, el Bey (q. D. g.), coa 
sujeción á ló dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para ©1 Re
gistro de la Propiedad de Sacedón, de 
cuarta clase, á D. Fernando Gampuza- 
lío y Horma, que sirve el de La Vecilia y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

Db Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre d© 1916.

BABBOBO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Re

gistro de la Propiedad de Telde, do 
oiiartaolwa,ID , Alírado Rubira Abar%

que sirve el da Garrovillas y resulta el 
i más antiguo de los solicitantes, 
j De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 do 

í Octubre de 1916.
I BARROSO.
* Beñor Director general de los Registros 
j y del Notariado.

' limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para ©1 Re- 

 ̂ gisíro de la Propiedad de Teruel, de 
 ̂ cuarta clase, á D. Juan Alférez y Ma- 

ruri, que sirve el de Granadilla y resul- 
r  ta el único soHcitante. 
j De Real orden lo digo á V. I. para su 
í conocimiento y efectos oportunos. Dios 
“ guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
I Octubre de 1916.
I BARROSO,
i Señor Director general de los Registros 
I y del Notariado.
i —
i limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su • 
I jeción á lo dispuesto en la regla 3.® del 
í artículo 303,d@ la ley Hipotecaria, ha te- 
i nido á bien nombrar para el Registro de 
! la Propiedad de Villaviciosa, de cuarta 
í clase, á D. Ramón González Reguera!, que 
j sirve el de León y resulta el más antiguo 
I de los solicitantes.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
i su conocimiento y efectos oportunos. 
I Dios guarde á T. I. muchos años. Ma- 
! drid, 7 de Octubre de 1916. 
i BARROSO.
I Señor Director general de los Registros y 
I del Notariado.

m i 0 m  H i c i E D i

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 

este Ministerio con fecha 12 del actual 
por el Presidente de la Junta de gobier
no del Crédito Navarro, en solicitud de 
que como aclaración á la Real orden de 
16 de Agosto último, se determine él pro
cedimiento á seguir con titules ó valorea 
extranjeros que domiciliados en España 
hayan de ser objeto de canje,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer que la expresada Real or
den se entienda adicionada en los si
guientes términos:

1.0 Guando se trate de introducción 
de títulos ó valores extranjeros por can
je de otra clase, numeración y valor no
minal iguales, que estuviesen domicilia
dos en España con anterioridad al 15 dé 
Junio último, bastará que, justiflcando 
esta circunstancia, se haga previamente 
conocerá esa Dirección General el nú- 
ro, olasa, nmaeracióa y valor ñomíaal df
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los títulos ó efectos respectivos, con ex
presión á la vez ú oportunamente, del 
medio y feclia aproximada en que haya 
de realizarse la importación, á fin de que 
por. ese Centro se comunique el corres
pondiente aviso á la Aduana respectiva 
para la comprobación debida.

Si los valores hubieren de ser reimpor
tados, utilizando el correo, la entidad ó 
persona obligada á presentar la justifi
cación y comunicar la nota á que se re
fiere el párrafo anterior, deberá dar tam
bién noticia detallada á esa Dirección Ge
neral el mismo día ó al día siguiente de 
la introducción.

2.® , El procedimiento determinado en 
la regla precedente, será aplicable asi
mismo al caso de expedición y reintro
ducción de títulos ó valores por conse
cuencia de adición ó entrega de nueva 
hoja de cajetines ó cupones; y

8.̂  Si por efecto de las operaciones 
que quedan expresadas se diere el caso 
de que la numeración de los títulos ó va
lores recibidos en canje fuese distinta 
de los con anterioridad domiciliados, ha
brá de justificarse este hecho con docu
mento fehaciente, visado por el Consula
do español, en concordancia con lo deter
minado en los preceptos de la disposi
ción al principio citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oumplimíento. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 30 de Septiembre de 
1916.

ALBA.
Señor Director general de la Deuda y 
- Clases Pasivas.

v-^A fflüSK EA C lliii CM TBÜ

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOi

El Cónsul de España en Larache, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Francisco Garlos Benítez, natural de 
Cádiz, de cuarenta y seis años, pana
dero.

Dolores Pérez Estóvez, natural de Gua
rachos (Granada), de treinta y dos años.

Arturo Moreno Camacho, natural de 
San Fernando (Cádiz), de treinta y dos 
años de edad, practicante militar.

Josefa Pérez Mena, natural de Gaucín 
(Málaga), de sesenta y tres años.

José León Pérez, natural de Jimena de 
la Frontera (Cádiz), de veintitrés años de 
edad, soldado.

Alejandro Rubio Puente, natural de 
Villaverde (Oviedo), de veinticinco años, 
soldado. .

Adolfo Rodríguez Barreiro, natural de 
Gabiña (Ooruña), de veintitrés años, sol
dado.

Juan José Sebastián Andreu Alsis, na
tural de Valencia, de dieciocho años, y

Manuela Ruiz Juárez, natural de San 
Roque (Cádiz), de setenta y un años.

Madrid, 11 de Octubre de 1916,=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

.M IN ISTER IO  D E G RA CiA  Y JU ST IC IA

.■píFeceléM

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in
terpuesto p o r el Notario D. Aquilino 
Adolfo Abete contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Ceuta á ins
cribir una escritura de compraventa, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resultando que 0n la escritura que mo
tiva el presente recurso, de fecha 4 de 
Enero do 1916, comparecen de una par
te, y en concepto de vendedor, D. Anto
nio Díaz Benzo, propietario de una casa 
con huerta, sita en el número 103 de la 
calle de José Luis de Torres, de Ceuta, y 
de otra, en concepto de comprador, don 
Júan Jiménez Ruiz; que bajo el número
1.̂  de esta escritura se describe detalla
damente dicha finca; que en el número
2.  ̂se forman de ésta dos fincas diferen
tes, describiéndose en primer término la 
casa, y en segundo la huerta, y que el nú
mero 3.̂  de la repetida escritura dice así: 
«Que teniendo convenida ia enajenación 
de la casa en segundo lugar descrita lle- 
váridolo á efecto por el presente docu
mento... desde hoy para siempre la ven- 
de...í>:

Resultando que presentada la escritu
ra en el Registro, fué objeto de la siguien
te nota: «Hecha la división material á que 
se refiere el precedente título á los folios 
168 y 171 dol tomo 35 del Archivo, fincas 
números 1.228 y 1.229, inscripciones 1.% 
denegándose la inscripción de la compra
venta á que el mismo se refiere, por no 
expresarse con claridad cuál de las dos 
fincas de la división efectuada es el obje
to del referido contrato^):

Resultando que e l recurrente alegó: 
que se dice Ja casa descrita en segundo 
lugar, porque en prÍHie?Q lo f uó la casa y 
su huerta como una sola finca, antes de 
proceder á la división; que ai decir casa, 
no puede confundirse con huerta, y que 
á tenor del artículo 1.281 del Código Ci
vil, no es necesaria interpretación, si los 
términos lospntrato elaros j  preoi- 
sos, como éñ el presénte caso ócíirréí

Resultando que el Registrador expuso: 
que en la escritura se vende la casa des
crita en segundo lugar, y que lo que real
mente se describe bajo ese orden es la 
huerta, y en primer término ia casa, y 
que, por tanto, existen defectos de obs
curidad ó confusión en la redacción de 
dicha escritura, infringiéndose por el 
Notario autorizante el artículo 62 del Re
glamento del Notariado y el 1.® de la Ins
trucción para redactar documentos suje
tos á registro:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador, 
fundándose: en que sobre estar claramen
te expresado el objeto vendido en la cláu
sula 3.% al decir que se vende ia casa en 
segundo lugar descrita, confirma la afir
mación hecha en ese sentido por el recu
rrente la cláusula 7.  ̂de la misma escri
tora, de este tenor: recibe (el compra
dor) para sí comprada la casa número 103 
de la calle José Luis de Torres, en segun
do lugar descrita!»:

Vistos los artículos 1,281 y siguientes 
del Código Civil, 62 del Reglamento del 
Notariado y 1.*̂ de la Instrucción para re
dactar documentos sujetos á registro de 
9 de Noviembre de 1874;

Considerando que estimada por el Re
gistrador la escritura objeto de este re
curso, falta de claridad en la determina- 
(¡ilSa objete YeniJteo, j  por ig tap.tp,

infringiendo los artículos 62 del Regla
mento del Notariado y 1.° de la Instruc
ción de 9 de Noviembre de J874, que de
mandan claridad, pureza y precisión en 
la redacción de las escrituras públicas y 
condenan toda obscuridad 6 confusión 
en los términos de las mismas, aún más 
especialmente por lo que respecta á los 
derechos y obligaciones de los otorgan
tes, debe examinarse si la cláusula S.*" de 
dicha escritura emplea ó no términos 
ambiguos ú obscuros al fijar el objeto 
del contrato formalizado en la misma: 

Considerando que habiendo sido dos 
veces descrita la casa número 103 de la 
calle de José Luis de Torres, en Ceuta, la 
primera en unión de una huerta, como 
una sola finca, y la segunda, la casa con 
separación de la referida huerta, forman
do ambas do3 fincas independientes, apa
recen justificados los términos de la es
critura, al decir en la cláusula 3.® que se 
vende «la casa en segundo lugar descri
ta»; para evitar que anteponiéndose la 
operación de venta á la de segregación, 
practicadas ambas en el mismo documen-^ 
to, sé-hiciera objeto de aquélla tanto la 
casa como la huerta que constituyeran la 
finca descrita en el número 1.̂  de la ê -» 
critura:

Coiisiderando que la interpretación de 
que la descrita en segundo lugar y por 
consiguiente el objeto de la compraventa 
es la huerta, resulta arbitraria, ó por lo 
menos violenta, si se tiene en cuenta qu© 
en el referido número 3,® se enajena la 
casa, y en el 7,̂  el comprador recibe la 
c im  número 103 de la calle José Luis de 
Torres, sin que en ninguna de las esti
pulaciones propiamente dichas se haga 
referencia á la huerta en cuestión.

Esta' Dirección General ha acordado 
revocar la nota recurrida y declarar ex
tendida la escritura objeto del recurso, 
con a r r e g lo  á  l a s  prescripciones y forma
lidades legales.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á Y, I, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre de 1916. 
El Dirpotor general, P. A., el Subdirector, 
oéDastián Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Joaquín Romo Gonzá
lez contra ©1 primer motivo de la nota 
del Registrador de la Propiedad de Don 
Benito denegando la anotación de em
bargo ordenada por el Tribunal munici
pal de Guareña, pendiente en este Centro 
por apelación del Registrador: 

Resultando que en juicio verbal civil 
celebrado ante el Tribunal municipal de 
Mérida, pidió y obtuvo ©1 demandante 
Romo González se trabase ^embargo so
bre las fincas de la demandada ü.®* Alfon- 
sa Mora Monago, que en número de dos 
posee en el término de Guareña (Registro 
de la Propiedad de Don Benito), descri
tas en el auto recaído de 28 de Mayo da 
1915; que en el mismo día, y á instancia 
del demandante, se dictó providencia 
acordando la anotación preventiva d« 
embargo sobre las referidas fincas, y que 
al efecto se libró exhorto por dicho Juz
gado al de igual clase de Guareña, á fin 
de que éste expidiera ©1 oportuno man
damiento:

Resultando que presentado en ei Re
gistro fué objeto de4a nota que se trans
cribe, en el único extremo á que el recur
so se contrae: «Denegada la anotación de 
embargo ordenada en el precedente man- 
4aj»te4tei por no «er ol nm nicip ||
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de Guaraña el competente para expedir 
mandamiento, tratándose de un embargo 
practicado por Juez municipal pertene
ciente á otro distrito judicial

Resultando que el recurrente alegó; 
que á tenor del artículo 45 del Reglamen
to hipotecario, derogado (106 del vigen
te), el Juez que expida mandamiento debe 
ser aquel en cuyo término jurisdiccional 
radique el Registro donde haya de tomar
se la anotación preventiva; que todos los 
Jueces de jurisdicción propia ó delegada 
del partido judicial donde esté enclavado 
el Registro, tienen competencia para la 
expedición de tales mandamientos; que 
la competencia preferente para acordar 
©nabargos de bienes inmuebles es la dei 
Juez del logar donde se hallen sitos, y 
que de ello se deduce que el Juez de Gua
r d a  no es sólo competente á estos efec- 
tciB, sino que tiene preferente competen- 
©íír:

Resultando' que el Registrador expuso; 
que el mismO' precepto reglanientario ci- 
ta'd‘0 por. el recurrente, tenida en cuenta 
la int'erpretacl'óii dada al mismo por la 
Rít^solu'ción de 22 de Agosto de 1871, de- 
ipriiíina la 'competencia en este caso á 
favor d'Gl Juez de Don Benito; que en efec
to la CÍ.H11 peí encía para decretar embar
go,, d'e't'prminarta por las reglas de la ley 
do fínj 11 jciamlento Civil, es diferente de 
la exigida para expedir mandamientos 
de embargo, regulada por el artículo 45 
del Reglanoeiito hipotecario, siempre á 
favor d^l Juez de donde reside el Regis
tro; y que bajo el criterio del recurrente, 
pudieran ser exhortados todos los Jueces 
municipales de los pueblos que existen 
0 n el territorio del Registro, lo que pug
na abiertamente con el precepto regla
mentario, que habla en singolar del 
Ju.ez;

Resultando que el Tribunal municipal 
de Mérida informó en el sentido de que 
procede la revo-cación de la nota recurri
da, á tenor do los términos del tan citado 
precepto reglamentario, al disponer que 
©1 mandamiento será expedido por el 
Juez <ien cuyo término jurisdiccional ra- 
dlnuo el Registro^), ya que no pueden ser 
ijiierpretadas estas palabras, restringien
do al Ju0í5 del pueblo del Registro, non

lo que arbitrariamente se mermarían las 
facultades de los demás del partido, sino 
por el contrario, comprendiendo en ellos 
todos los Juzgados adonde alcance la 
jurisdicción de la cabeza de partido;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota Objeto del recurso, 
fundándose: en que la interpretación 
dada al artículo 106 del Reglamento hipo
tecario por el Tribunal informante, está 
abonada con la autoridad de las Resolu
ciones de esta Dirección de 28 de Julio 
y 22 de Agosto de 1871, y que la regia 12 
dei artículo 63 de la ley de Enjuiciamien
to Ci’̂ il, según la cual es Juez competen
te para los embargos preventivos el del 
lugar donde estén sitos los inmuebles, en 
relación con el artículo 1.409 de la mis
ma Ley, que concreta el embargo de bie
nes inmuebles á expedir mandamiento 
por duplicado ai Registrador, y estas dis
posiciones combinadas con su artículo 
285, que preceptúa cómo por medio de 
suplicatorio, exhorto, etc., se ha de cum
plir una diligencia judicial que hubiere 
de ejecutarse fuera del lugar del juicio, 
ó por Juez distinto dei que la hubiere or
denado, constituyen la doctrina legal 
que justiflea plenamente la competencia 
¿el Juez municipal de Guarefía, para ex
pedir el mandamiento objeto del pre
sente recurso;

yisíos ios artículos 45 del Reglamento 
derogado (106 del vigente) para la ejecu
ción de la lev Hipotecaria; 1.409, 1.450, 
1.502,1.505,1,522 y 1.530 de la ley de En- 
luiciamiento Civil, y las Resoluciones de 
28 de Julio y 22 de Agosto de 1871 y 20 
de Enero de 1892:

Considerando que al preceptuar ©I pá
rrafo segundo del artículo 45 dei Regla
mento hipotecario derogado (108 del vi
gente) qué el mandamiento ordenando la 
anotación preventiva sea expedido por el 
Juez ó Tribunal en cuyo término juris
diccional radique el Registro, no ha li
mitado tal competencia á un solo Tribu
nal ó Juzgado que fuera órgano de rela
ción único de ambas instituciones, sino 
que la atribuye tanto á los Tribunales 
superiores, respecto de todos los Regis
tros comprendidos en su territorio, como 
& los vário^ Juzgados 6 Tribunales m u

nicipales y á los Jueees especiales y Au
toridades ó Agentes que desempeñen fun
ciones análogas dentro de la circunscrip
ción hipotecaria, siendo en este particu
lar criterio decisivo la situación de la 
finca y no la de la capital del partido 6 la 
del lugar en que radiquen las ófieinas del 
Registro de la Propiedad;

Considerando que con la interpreta
ción expuesta se respeta la igualdad je
rárquica de los diferentes Jueces muni
cipales correspondientes á un mismo Re
gistro de la propiedad, se evitan los in
útiles rodeos que impondrían las dife
rencias existentes entre la división judi
cial ó hipotecaria del territorio y se man
tiene la doctrina establecida ya por las 
Resoluciones de 28 de Julio y 22 de Agos
to de 1871, sin perjuicio de las especiales 
facultades que á los Jueces Delegados 
corresponden en otro orden da rela
ciones;

Considerando que el embargo de bie
nes inmuebles, aunque formalmente li
mitado por el artículo 1.409 de la ley de 
Enjuiciamiento civil á la anotación pre
ventiva, puede provocar actos de imperio 
de las Autoridades judiciales y producir 
consecuencias en orden á la posesión, 
administración y enajenación de los mis
mos, que tienen su natural desenvolvi
miento en el lugar donde están sitos, 
por lo que, manteniendo en lo posible la 
continencia de la causa y la armonía en 
las actuaciones, debe reconocerse al Juz
gado ó Tribunal en cuya jurisdicción ra
diquen los inmuebles la potestad de or
denar su anotación preventiva, bien conio 
una incidencia del pleito de que conozca, 
bien en virtud de suplicatorio, exhorto ó 
carta-orden de otro Tribunal ó Juzgado 
competente.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Octubre de 1916, 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Oá* 

ceres.

jtip, "*iuaesores de de San Sipente, núfíi, 20.


